
Ulereóles 29 de Agosto de 1866.

DE LA PROVINCIA lili LAS BALBAIIES.

Mím. S277.
ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.
Provincia de las Baleares. Me s d e  Ju l io . de 1866.

ESTADO de las capturas verificadas por los Inspectores, Alcaldes y demas dependientes del ramo de protección y seguridad pública, en todo el
presénte mes. ________________________

CLASES DE DELITOS.
N° 
de 

deli
tos.

NÚMERO DE DELINCUENTES CAPTURADOS POR LOS To t a l
. de 

lelincuentes 
aprendidos.

OBSERVACIONES.INSPECT 

lombres.

ORES.

Mujeres.

ALCAL 

lombres.

DES.

Mujeres.

CELADC
- - i.

lombres.

JRES.

Mujeres.

AGENTES. 1

lombres.[ Mujeres.

GUARDIAS

Sombres

CIVILES.

Mujeres.

Infidencia.......................................  
Asesínalo.......................................  
Envenenamiento.......................... 
Infanticidio.................................  
Heridas.......................................  
Aborlo voluntario . . . . 
Estupro......................................  
Sodomía
Robo en sagrado..........................  
Idem en despoblado. . . . 
Idem en cuadrilla . . . . 
Idem doméstico..........................  
Falsificación de moneda . . 
Idem de documentos públicos. 
Hurlo............................................  
Ratería............................................  
Estafa......................................  
Contrabando.........................  
Quimeras................................ 
Juegos prohibidos . . .
Vagancia.................................
Embriaguez . . . . . 
Escándalo...... 
ProstituCion . ... . 
Desertores del ejército . . 
Idem de presidio. . . . 
Prófugos de las quintas . 
Idem de las cárceles. . . 
Encubridores de delitos . 
Armas prohibidas . . . 
Incendios ...... 
Tala de árboles . *. t .

1
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2
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Núm. 8055.
El Escmo. Sr. General Gobernador mi

litar de esta plaza, en comunicación do 26 
del actual me dice lo siguiente:

El Escmo. Sr. Capitán General de estas 
islas con fecha de ayer me dice lo que si
gue:

Escmo. Sr.—El Sr. Coronel, Cajero 
general de Ultramar con fecha i 4 del ac
tual me dice lo siguiente:=Escmo. señor., 
—Habiéndose ya recibido en esta Caja los 
fondos necesarios del ejército de Ultramar 
para atender á los pagos pertenecientes a 
obligaciones de los mismos, no hay incon
veniente en satisfacer á los licenciados por 
cumplidos que pertenecían á aquellos, el 
importe de la gratificación de quintas que 
¡es concede la ley de reemplazos de 30 
de Enero de 1836, cuyos individuos re
siden en ese distrito de su digno mando y 
figuran en las relaciones que obran en esta 
Dependencia.=Para efectuar esta clase de 
abonos es circunstancia necesaria que los 
individuos se presenten en esta Gaja por sí 
ó por apoderado al efecto y en vista de sn 
licencia original serán satisfechos en lo que 
•es corresponde; no siendo posible hacer 
directamente á los interesados la remisión 
en libranzas del giro mútuo por ser cortí
simas y no diarias las cantidades de que en 
el mismo se puede disponer para determi
nados puntos lo que originaría poder ha
cer el abono en ún mes y trabajosamente 
cuando mas á un par de individuos. — Por 
medio de los cuerpos de guarnición en los 
distritos tampoco pueden hacerse estos pa
gos, pues solo estoy facultado para girar 
contra los mismos por couceplo de alcan
ces de individuos fallecidos y aun siendo 
así se ven en el mayor apuro para hacer 
frente á las cartas órdenes de esta oficina. 
—No queda pues á los individuos otro re
curso que oblar por el medio primeramen
te espresado ó bien pasar por tener que 
sufrir el considerable descuento do un 8 ó 
10 por 0,0 remitiéndoseles su gratificación 
por la casa de giro mútuo de Ubagon, cu
yo descuento seria igual ó parecido si al
guno pudiera emviársele por cualquiera de 
los Depósitos de Ultramar dependientes de 
esta Comandancia central toda vez que pa
ra surtir de fondos á los mismos no hay 
medio de librarlos de pérdidas iguales á las 
que dejo mencionadas.—Lo que pongo en 
el superior conocimiento de V. E. para 
los fines que estime oportuno!*. ==Lo que 
traslado á V. E. para que se sirva disponer 
llegue á noticia de los interesados á los efec
tos que les convengan.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. para su conocimiento y por si tiene 
á bien disponer se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para que llegue á no
ticia de laspersonasá quienes corresponda.

Y he dispuesto su inserción en el Bole-. 
tin oficial para los efectos que se espresan 
al pié de la misma. Palma 28 Agosto de 
1866.—Cárlos de Právia.

Núm 8054.
SECBETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia.territorial de Mallorca.

En la Gaceta do Madrid del din 17 del 
actual se halla inserta la Real órden si- 
guienleí

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales órdenes.

Negociado 9.<,=Circular.
líe dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 

del espediente instruido sobre si los anti
guos escribanos Reales, Notarios de Rei
nos, pueden intervenir en las diligencias 
judiciales, y acerca también de las faculta
des de los Escribanos de las mesas de los 
Juzgados de primera instancia para auto
rizar las diligencias que hayan de practi
carse en los pueblos del partido.

- En su vista:
Considerando que la ley del Notariado 

respeta únicamente la simultaneidad de 
funciones de la fe públíba judicial y ostra- 
judicial en los que las ejercían legítima
mente al publicarse dicha ley.
• Considerando que á la publicación de la 

ley de 28 de Mayo de 1862, los Escriba
nos Reales, Notarios de Reinos, no se ha
llaban facultados para actuaren lo judicial, 
según se desprende de varías leyes recopi
ladas y Reales órdenes posteriores, fuera 
del caso previsto en la regla 8/ de la ley 
provisional para ¡a aplicación del . Código 
penal:

Considerando que la ley XIV, lít. XV, 
libro Vil de la Novísima Recopilación pres
cribe «que todos los instrumentos, procesos 
y escrituras pasén ante los Escribanos del 
número en todas lat ciudades, villas y lo
gares.» y la ley II, tít. XXXH, libro XII 
del mismo Códigp,*siguiendo lo anterior
mente establecido, ordena que las audien
cias y otros autos de jusilla tengan lugar 
ante los espresados Escribanos:

Cnosiderando que la Real órden de 7 
de Octubre de 1833 reserva á los Escriba
nos numerarios, no residentes en la caoí- 
tal del Juzgado, h actuación en los nego
cios cuyo conocimiento corresponda á los 
Alcaldes, disponiendo ademas que «se en
carguen también á aquellos, con esclusion 
de los numerarios de la cabeza del partido, 
las diligencias de cualquiera naturaleza que 
sean, que deban practicarse en los pueblos 
de su residencia,» confirmando de este mu
do el antiguo derecho en cuanto es com
patible con la nueva demarcación de" Juz
gados; establecida por Rea! decreto de 21 
de Abril de 1831:

Considerando que no obstante la facul
tad antedicha concedida á los Escribanos 
de número de los pueblos que no son ca
beza de partido, los Jaeces de primera ins- 
tcncia pueden valerse de los Escríbanos de 
su Juzgado para actuar en todas las dili
gencias que hubieren de practicar por sí 
mismos ó por cualquiera de sus alguaciles 
comisionado al efecto, aun en aquellos pue
blos en que residen Escríbanos de número 
y también para la ejecuciou de los embar
gos, con arreglo á lo prevenido en el arli-

culo 948 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Y considerando que es ronvecieute pa

ra la buena administración de justicia el que 
ios Escribanos de Juzgado continúen ac- 
luaódo eo todas lasdiligentias judiciales que 

' hayan de practicarse en los pueblos donde 
I no haya Escribano de número, siempre que 

el Juez los autorice debidamente al efecto;
‘ S. M, se ha dignado resolver, oído el Con

sejo de Estado y de confotmidad en lo sus
tancial con su dictamen:

1. ° Que los antiguos Escribanos Rea
les, Notarios de Reinos, no pueden inler- 
veoir en las diligencias judicia!es, salva la 
escepcion que respecto á los juicios de fal
tas establece ¡a regla 8.a de la ley provi
sional para la aplicación del Código penal

2. c Qne en los pueblos donde no hu
biere Escribano de número pueden los del
Jozgado de primera instancia practicar to
das las diligencias judiciales que se deriven 
del mismo, con tal que en cada caso sean 
autorizados al efecto por el Juez respec
tivo,

3. ° Que los Esctiban-os de Juzgado 
pueden practicar dichas diligencias en to
dos loa pueblos del partido, aunque hubie
re Escribanos de número, siempre que lo 
verifiquen asistiendo al Juez de primera 
instancia ó alguacil del juzgado comisiona
do por el mismo, y también en los casos 
de embargo previstos en el art. 9Í8 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

4. c Que los Escribanos numerarios 
residentes en los pueblos que no son cabe
za de partido corresponde actuar en todos 
los asuntos de que conocen los Alcaldes y 
Jueces de paz por jurisdicción propia, y 
para los cuales exijan las leyes la interven
ción de Escribano.

5, ° Que á los propios Escribanos nu
merarios corresponde también autorizar las 
diligencia^ que por delegación ó comisión 
del Juzgado de primera instancia hayan de 
practicar los Alcaldes y Jueces de paz.

De Real órden lo digo á V..... para su 
conocimiento y efectos consiguientes." Dios 
guarde á V...... muchos años. San Ildefon
so 4 de Agosto de 1866.—Arrazóla.

Sr. Regente de la Audiencia de.......

Y habiéndose (fado cuenta de dicha so
berana disposición á la Sala de gobierno 
de esta Audiencia, ha.acordado su cumpli
miento y que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para los 
efectos consiguientes» Palma 24 de Agosto 
de 1 86G.=Aq Io u ío  R. Messa.

Núm. 8053.
D. Ciríaco Perez de Larriba, juez de pri- 

■ mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta por término de veinte días un huer
to plantado de naranjos de estencion de 
treinta y siete decires con el derecho de 
percibir como percibe para su riego medio 
cuarto de hora cada quince días de la fuen
te llamada la Olla, *y casa en él construido, 
situado en la villa de Sóller, confinante 

con el Norte, y por el Este con haerto d 
Bartolomé Oliver, por el Sur con e| / 
Mari;. Castañer, y por el Oeste con tierra6 
de Cristobal Mayol, y con camino tecina! 
llamado den Ftga-, justipreciado en seu,; 
tas libras moneda mallorquína, propiedad 
de los menores Raimundo y María Oliver. 
y queda señalado para su remate el dia 
veinte de Setiembra próximo venidero j 
las doce de su mañana en los estrados del 
Juzgado, siendo de cargo del comprado, 
los derechos de subasta y remate, y demag 
que ocasionen dicho traspaso. Pa|Qa 
de Agosto da 1866.—Ciríaco Perez de 
Larriba.=Por su,mandado, José Arbós v 
Rubí. 1

Núm. 8056.
- T INSTITUTO PROVINCIAL 

de segunda enseñanza de las Baleares.
• En conformidad á las disposiciones del 

reglamento vigente, empezarán á celebrar 
se en este Instituto el sábado l.° de se' 
tiembre próximo, los exámenes extraordi
narios de prueba de curso correspondien
tes al académico de 1865 á 1866, contí' 
nuando los dias no lectivos que fueren ne.' 
cesarlos para todas las asignaturas estu" 

¡ diadas en este Instituto y enseñanza do- 
t méstica.

Lo que se annncia para que llegue á 
noticia de lodos los alumnos que no” fue
ron admitidos ó no se presentaron á los 
exámenes ordinarios y de los que en estos 
resultaron suspensos, debiendo/ unos y 
otros presentarse en la secretaría á recoger 
la correspondiente papeleta, con anticipa
ción al dia en que haya de tener efecto el 
exámen de cada asignatura, según el anun
cio que oportunamente se‘ fijará en el ta
blón de edictos"del establecimiento.

Palma 25 de agosto de 1866.—Por dis
posición del Sr. Director—Andre¿;Barceló 
y Muntaner, -secretario.;

Núm. 8057
' COMISARIA DE GUERRA 

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de pro- 
■ visiones de la plaza..

Hace saber: que en virtud de lo dis
puesto por el. Sr. Intendente militar del 
distrito con fecha de ayer, se convoca á 
ona pública y formal licitación á fin de con
tratar el surtido de leña en rama que sea 
necesaria para el consumo de Jos hornos de 
la factoría de provisiones de esta plaza* 
cuyo acto tendrá logar el diez del mes de 
Setiembre próximo á las doce de so ma
ñana en la Administración del ramo situa
da en la calle del Siljar núm. 67, en la 
que se hallará, de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio límite que deben re
gir en dicha subasta, para conocinuenlode 
las personas que gusten lomar parle en la 
misma. Palma 28 de Agosto de 1866.= 
José Gabncio.

Modelo de proposición.
D. F. de T. enterado del pliego de con

diciones para contratar la leña necesaria 
cu los hornos de la factoría de esta plaza, 
se compromete á encargarse de este servi
cio por el precio de Ti escudos el quin
tal métrico acompañando el documento que 
acredite el depósito de 60 escudos, ó bien 
firmando conmigo como fiador de D. F. de 
T. vecino de

Fecha y firma del proponente.
Garantizo esta preposición como fiador.

M.C.D. 2022



Núm. 8058.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de abril de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos gue han salido por esta Aduana en los dias gue se espresan.

Palma 16 de abril de 1866.*-«Gabriel Galcerao y Alzioa.

Número de NÚMERO.
la factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es-

¡cuando la salida sea por Nombres de los remitentes
cabotaje. ' , ,

___ "...... ....... ¡de las.mercancías.
Puntos de destino Especies. .Unidad. CANTIDAD

"Dorada " Observaciones.
tranjero ó De la Del De la en la docu- Que resultó
Ultramar^ factura. registro. guia. mentación. del depósito.

4 135 D. Gabriel Coll. Mhbou. .. Jabón duro. .. kils. 1150 1150
Aceite de olivas. . id. 2484 2484

8 Póster hermanos. - id. - Arroz. . id. 2125 2125
40 Pedro Juan Fuster. - id. Aguardiente espirita. .. id. 345 345
11 Espiridion LáJico. » id. . Algarrobas. .. id. 276 276
12 José Escardó. . id. . Fideos. » id. 437 4371 186 José Barbea .. Altea. Lechones. id. 5348 5348

Algarrobas. .. id. ¡644 644

Nüm. 8059.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. 

— .......................i—11 ii¡n ।
Mes de abril de 1866

ESTADO de las principales -mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por ¡esta Aduana en el dia gue se espresa.

Palma 17 de Abril de 1866,*—Gabriel Galearán y Alzioa.

Número de
la declara-
cion ú hoja NÚMERO,
de adeudo
en que se cuando la introducción se "Nombre de Jos consignatarios
despachan verifique por cabolage. ó personas á quienes vienen Punto
cuantióla dirigidas las mercancías. deprocedencia. Especies. "Unidad. 'CANTIDAD
importa- De la li- ,------ v*. ----------nhcprva-.in*».

cion sea del ■ cenciade Declarada Que resultó
estranjeroó Déla Del alijo ó de en la docu- • en el
Ultramar, factura, ¡registro, la guia._________________ ____ _ mentación. despacho.

135 ' D. Miguel Fuster. • .. Philippe Ville. . Carneros. <. Uno. » 90 90
Bueyes. . 5 5

136 El mismo. .. id. . Carneros. . id. 10 10
Bueyes. .. id. 1 1

4 526 2157 Cayetano Forteza Rey. .. Valencia. . Harina. . kils. , 828 '828
2 2158 Bernardo Estela. .. id. .. Arroz. . id. 2125 ' 2125
1 258 2163 Bartolomé Fieras. -. Villanueva. , Vino tinto. ■. id. 89715 :897i5
i 372 2167 Andrés Barceió. .. Tarragona. •. Avellanas. . id. 575 575
2 2168 Viuda de Juan Aguiló. .. id. ■. id. .. id. 4290 4290

Harina. .. id. 4012 1012
6 2171 Rafael Pomar. .. id. .. Avellanas. , id. 2070 2070

Harina. -. id. 299 299
6 2172 Los mismos. .. id. . Vino. . id. 17253 17253

Palma 16 de Abril de 1866.e=:Gabriel Galcerao y Ahina.

4 61 2174 Sres. Rosich y Frao. Andraitx. . Jabón doro. . kils. 10064 40064
1 418 2175 D. Andrés Barceló. ■. Alicante. . Trigo. . id. 23920 23820
2 2176 El mismo. .. id. Harina. ■. id. 3450 3450
4 49 2177 Gabriel Coll. •. Mahon, . Queso. .. id. 322 322

Fríjoles. t. id. 138 138

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE FOMENTO.

Es po s ic io n  á  S. M.
SEÑORA?.

Desde la promulgación de la le} de 27 de 
Abril último sobre guardería rural, los 
guardas de montes del Estado deben consa
grarse á la custodia de esta riqueza, al pro
pio tiempo que á vigilar las operaciones 
para su cultivo.

■ El escaso personal que percibe sus habe
res del presupuesto general de gastos, ape
nas basta para satisfacer las necesidades 
del ejercicio do lo policía forestal; pues los 
datos estadísticos recientemente publicados 
demuestran que cada uno de aquellos mo
destos funcionarios tiene á su cargo la de
fensa de 29.913 hectáreas de monte, de las 
cuales 16 607 corresponden á los esceptua- 
dos de la desamortización por ley de 24 de 
Mayo de 1863,

El Ministro que suscribe no espera gran
des nifavorables resultados del sistema de 
guardería vigente miéntras la penuria del 
Tesoro público impida modificarlo, perfec
cionándole con el aumento del número de 
plazas necesario, y estableciendo el servicio 
de campo de manera quede los resultados 
apetecibles. Pero ya que esto no pueda ha
cerse, parece acertado variar la forma vi
gente de nombrar y distribuir los guardas 
de montes del Estado de tal manera qne, 
atendiendo con su escaso número á las ne
cesidades más urgentes del ramo, presten 
con el concurso de sus fuerzas toda la ayuda 
a la acción administrativa y á la de la cien
cia, allí donde los importantes trabajos de 
desborde, los de repoblación de terre
nos yermos, ó los abusos de diverso orden 
que es indispensable suprimir, la bagan de 
más valor á ¡nicio del Gobierno.

Tales son los fines que se propone obtener 
el que suscribe si V. M. se digna aprobar 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 18 de Agosto de 1866.—SEÑO
RA: A. L. R. P, de V, M.—Manuel de Oro- 
vio.

r e a l  d e c r e t o .

Conformándome con lo que me propone 
el Ministro de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los nombramientos y sepa

raciones de los guardas de montes d»l Estado 
se harán por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, oyendo, si 
lo cree conveniente, á los Ingenieros Jefes 
de los distritos forestales.

Art. 2.° Para ser nombrado guarda de 
montes del Estado, es requisito indispensa- 
bb:
1Tener la edad de 25 á 40 años.
2. ° Sa ber leer y escribir.
3. ° No tener defectos físicos que impi

dan el ejercicio de las funciones de guarde
ría.

Art. 3, ° Serán preferidos los que, ade
mas de las condiciones que exige el articulo 
anterior, posean nociones sobré el cultivo y 
aprovechamiento de los montes, y los licen
ciados del ejército ó de la Guardia civil con 
buenas notas.

Art. 4. ° No pueden ser guardas de mon
tes del E tado los tratantes en maderas ó le
ñas, los ganaderos, ni los que ejerzan indus
trias ó posean fábricas ó establecimientos de 
cualquier clase en que hayan de emplearse 
producto de los montos.

Art. 5. ° Quedan en vigor todas las dis

posiciones vigentes sobre guardas qne no se 
opongan al presente decreto.

Dando en Zaráuz á veinte de Agosto da 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está Rubrigado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento.—Manuel de Orovio.

Reales órdenes.

Escmos. Sres.: El personal facultativo de 
que se componen en la actualidad los cuer
pos de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, de Minas y de Montes, qne habrá 
de aumentarse todavía con los alumnos que 
se hallan cursando en sus respectivas Escue
las especiales, asciende yaá un número bas
tante crecido y suficiente para atender á las 
necesidades que reclama el servicio de nues
tra Administración. Esta circunstancia im
pone desde luego al Gobierno el deber de 
adoptar una medida en orden al ingreso en 
estos cuerpos que, sin lastimar ningún de
recho adquirido y sin servir de obstáculo á 
las presentes y ulteriores atenciones del ser
vicio público, pueda concurrir eficazmente 
al sistema de economía que se ha propuesto 
realizar. En consideración á oslas razones, 
y en virtud de la autorización concedida 
por la ley de 30 de Junio último, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguien
te:

1. ® Los cuerpos de Ingenieros de Cami
nos, Minas y Montes se consideraran cerra
dos con el personal de que constan en el 
día y con el que llegne á ingresar en ellos de 
los alumnos que se hallan cursando en la 
actualidad en sus respectivas Escuelas.

2. ° Los alumnos que ingresen en las 
mismas Escuelas desde el próximo curso en 
adelante no tendrán derecho á ninguna pen
sión durante la carrera, ni á sor incluido8 
en los cuerpos que sostiene el Estado.

3. ® Sin perjuicio de las disposiciones 
anteriores, si llegare un tiempo en que el 
servicio exigiese el aumento de personal en 
cualquiera de los tres cuerpos, el Gobier
no podrá elegir los que necesite entre los 
que hayan terminado lacarrera en las res
pectivas Escuelas especiales y reúnan las 
condiciones que prescriben sus reglamen
tos.

De Real órden lo digo á V. EE. para su 
inteligencia y efeclcs consiguientes. Dios 
guarde á V* EE. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1866.=Orovio.
Sres. Directores generales de Agricultura, 

Industria y Comercio, y Obras públicas.
(Gacela del 22 de Agosto )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS .

Es po s ic io n á  S. M.
SEÑORA:

Las multiplicadas vicisitudes á que se ha 
visto sujeta la formación del mapa de Espa
ña desde que en 1843 se dictaron por el 
Ministerio de Fomento las primeras órde
nes y disposiciones para la ejecución de es
ta importante obra, han venido á demos
trar de una manera inequívoca la preci
sión de recurrir al elemento militar para 
llevarla á feliz término.
'En efecto, los exiguos resultados obteni

dos en diez años de ensayos, tanto bajo la 
dirección de aquel Ministerio como del de 

Gobernación, Indicaban desde luego algún 
grave eiror en la iniciativa del proyecto ó 
en la organización del personal desiinado á 
ejecutarlo, y así lo comprendió sin duda 
V. M. al ordenar en 14 de Octubre de 1853 
qne los trabajos del mapa quedaran enco
mendados al Ministerio de la Guerra.

Desde aquel momento un elegido perso
nal de Jefes y Oficiales de los cuerpos de 
Estado Mayor, Artillería é Ingenieros em
prendió con decisión y entusiasmo, ciñéndo- 
se á un plan científico bien meditado, las 
ímporlantes operaciones geodésicas que ha
bían de dervir de base á todos los trabajos 
sucesivos; y aunque mas ó menos pertur
bada su marcha por las varias alteraciones 
que esperimentó á impulso de los acontecí- í 
míenlos públicos, y sobre lodo por lastras- 
formaciones que sufrió en su organización 
desde 1855, ya dependiendo de la comi
sión de Esladísiica del Reino, ya de la Jun
ta general del mismo ramo, puede decirse 
sin embargo con legítimo orgullo que los 
trabajos geodésicos del mapa de España 
esián á la altura, ó acaso mas elevados, 
que los mejores de otras naciones, y serán 
siempre un título de honra y gloria para 
nuestros cuerpos científico-militares.

Asilo ha comprendido también la Jun
ta general de Estadislica, si se observa que 
desde el primer momento de su creación 
reconoció siempre la necesidad, no solo de 
conservar el personal frcullalivo militar y 
de aumentarlo progresivamente, sino de re
clamar, á sor posible en ayuda de la topo
grafía catastral, el poderoso y eficaz ausilio 
que pueden y deben prestar en las opera
ciones de detalle las clases inferiores del 
ejército.

Pero si es de una conveniencia á todas 
luces reconocida el confiar la ejecución del 
mapa al elemento militar, preciso es tam
bién unificar cuanto sea posible la marcha 
de todas las operaciones, reuniéndolas en 
una sola mano que sea la encargada de su 
dirección y publicación; y entre nuestros 
cuerpos científico-militares al que mas di- 
rectamante incumbe sin duda alguna esta 
tarea es al de Estado Mayor del ejército.

En efecto, este cuerpo, tanlo por la ín
dole especial do sus estudios académicos y 
constantes trabajos topográficos, como por 
su misma organizaciones el llamado á im
primir una marcha segura, activa y fecun
da en reesullados á los trabajos del mapa, 
y b conseguir en un tiempo mas limitado y 
con notable economía en los gastos la feliz 
terminación de tan importante obra.

Tal ha sido también el método adoptado 
con éxito no desmentido por la mayor par
te de las naciones eslranjeras, la Francia, 
el Austria, la Prusia, la Rusia y otros mu
chos Estados de Europa que seria prolijo 
enumerar, han llevado ya á cabo b están 
ejecutando y publicando sus respectivos 
mapas con el ilustrado y especial concur
so de sus cuerpos de Estado Mayor y de los 
establecimientos militares que con la deno
minación de Depósitos de la Guerra ú otra 
análoga entienden especialmente en la par
le de la ciencia militar relativa á lageodc- 
sia y topografía.

Pero un deber de conveniencia, de justi
cia y de equidad exige también que reco
nociendo los distinguidos servicios presta
dos hasta el dia pm los Jefes y Oficiales de 
Artillería é Ingenieros que con tanta inte
ligencia como acierto vienen contribuyen» 
do al lisonjero estado actual de los trabajos 

geodésicos, se siga utilizando la práctica 
que tienen adquirida eu tantos años de pe
nosos ejercicios, y no se les prive de la le
gítima parle de gloria que les locará á sU 
terminación.

En tal concepto, los Ministros que sus
criben tienen la honra de someter á la apro. 
bacion de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. Madrid 20 de Agosto de 1866. —SE. 
ÑORA: -A L. R. P. D. V. M.-EI pr¿ 
sidente dal Consejo de Ministros, Ministro 
de la Guerra, el Duque de Valencia.— 
Ministro de Estado, Eusebio de Calonje__ 
El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla. —El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana.=El Ministro de 
Marina, Joaquín Gutiérrez de Robalcáva 
=EI Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.—El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.—El Ministro de Ultramar 
Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

En virtud de las facultrdes que concede 
á mi Gobierno el art. 3. ° de la ley de 30 
de Junio del coriente año; y deseando que 
reciba un gran desarrollo el importante ser
vicio confiado hasta ahora á la Junta de 
Estadislica, á pesar de las muy considera
bles economías obtenidas por mi Real de
creto de 31 de Julio próximo pasado, y que 
lleguen estas últimas á una cifra mayor to
davía en la formación de los nuevos pre
supuestos, tanto en los gastos necesarios 
para la formación de la carta, como en los 
otros servicios que continúan dependiendo 
de la mencionada Junta; de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1. ° El Depósito de la Guer

ra queda encargado de la formación del 
mapa de España bajo la inmediata depen
dencia del cuerpo de Estado Mayor.

Art. 2.° Durante el período del ejer
cicio de 1866 á 67 los gastos para la for
mación de la carta se satisfarán con los cré
ditos incluidos en el presupuesto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en justa 
proporción con los designados para perso
nal y material de trabajos geográficos.

Art. 3. ° Los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos de Artillería é Ingenieros destina
dos en la actualidad á los trabajos geodési
cos del mapa continuarán en su situación 
dependiendo del Depósito de la Guerra.

Art. 4.° Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerio de la Guerra 
sedarán las órdenes oportunas para llevar 
á efecto las disposiciones de este Real de
creto.

Dado en Zaráuz á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 

■ del Consejo de Ministros, Ramón María
Narvaez.

(Gaceta del 24 de agosto.)

PALMA.=Imprenia de Guasp.
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